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BLOQUE M.L.D.S - PROY. DE COMUNICACION 

Extracto: 

SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal incluya en el Presupuesto año 2021, la 
partida necesaria para la ejecución de obras en el barrio Cumelen 
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Neuquén, 03 de Noviembre de 2020.- 

A la Sra. Presidenta del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Argumero Claudia 

S 	 

Me dirijo a Ud. a efecto de elevar copia del Proyecto de 

Comunicación que se adjunta a la presente, con el objeto de que sea tratado en la 

próxima sesión que corresponda. 

Sin otro particular saludo a.,,Ud. muy atentamente. 

e bílberante áe la Ciudad de etiquén 
Roque Movimiento Libres de Sur 

Concejala 
CECILIA MALE, 

(,,,„,.) 0299 449-4500 	Leloir 370, Neuquén Capital .... 

o,CDNeuquén 	@rdneüqüen. 0 www.cdnqn:govsar ,;. 



Bloque Movimiento Libres del Sur 

Proyecto de Comunicación 

VISTO: 

La próxima presentación y tratamiento legislativo del Presupuesto Municipal 

para el año 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que la comisión vecinal del Barrio Cumelen solicita mediante nota una serie 

de obras necesarias para el barrio. 

Que en las obras solicitadas se destacó la importancia en avanzar en un 

fortalecimiento de los espacios verdes del barrio e instalación de semáforos para la 

seguridad vial del sector. 

Que los espacios verdes relevados por la Comisión vecinal sugieren el 

fortalecimiento de los mismos a través de una serie de elementos necesarios para la 

seguridad y el embellecimiento de las plazas. 

Que a continuación solicitan la instalación de íluminarias de ciertas 

características para la seguridad del lugar como es el caso de la Plaza Cumelen y Pehuen 

Mapu, la colocación de una pérgola en plaza Peumayen, y reparación de veredas y cordón 

cuneta para la Plaza Peumayen y Plaza Cumelen. 

Que en el relevamiento realizado se detectó la importancia de instalar un 

semáforo en la esquina.  de las calles Catriel y Carlos H. Rodríguez. Esta esquina representa 

una oportunidad de disminuir accidentes viales y ordenar el tránsito vehicular. 

Por ello y en virtud de lo establecido por el artículo 672), inciso 12  de la 

Carta Orgánica Municipal. 



(..;oricelo Deliberante de Ciudad de Neuquén 

',ZEGISTRO UNICO \ f'• 

ajr7Cal 

croo  
-)irección General 

Firma 

o 

IísEZ..-',>, 
(D.G.L ) 

Recibió 

Firma 

ENTRADA NQ . 

Ingresao 	Fer.ha paso al C. D. para su tratarnient 
ponsidelación Exp. 	 o Nota N2 _...... 	...... 

I Por cli§ 	ión del G. L:eiiberante 1111~1u,  f 
TgT.' 

r.i..,se a la Comisión._ 	ele..1 r',k  CtS, r"'',, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE N EUQUEN 

EMITE LA SIGUIENTE COMUNICACIÓN.  

Artículo 12: SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal, que incluya en el Presupuesto del 

año 2021 las partidas necesarias para realizar el fortalecimiento de espacios verdes en las 

plazas Cumelen, Pehuen Mapu y Peumayen pertenecientes al barrio Cumelen. 

Artículo 22: SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal, que incluya en el Presupuesto del 

año 2021Ias partidas necesarias para la instalación de un semáforo para las calles Catriel y 

Carlos H. Rodriguez. 

Artículo 32: DE FORMA. - 

G:o 	Movirnierte res :d'Uf 
Concejo 	ante de la Ciudad d 

CECILIA MALET 
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